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AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPARIA 

"TRANSQUIMICA C.LTDA.". eee. 

CUANTIA: SÍ 91.000.000, 00. 20==eoconon 

  

" En la ciudad de Guayaquil, Capital 

de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los veinte y siete días del mes de Mayo de mil 

novecientos noventa y cuatro, ante mí, Abogado CESARIO Lo. 

CONDO.-- €HIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón,  compareciós 

El señor Ingeniero don CESAR ARMANDO MORENO FALCONI, 

quien declara ser ecuatoriano, casado, en su calidad 

de Gerente de la Compañía  "TRANSQUIMICA C.LTDA", 

calidad que legitima con el nombramiento inscrito que 

presenta para que sea agregado a la presentes 

mayor de edad. CApaz pEnrmeR obligarse y 

contratar, con domicilio y residencia en esta 

ciudad, ca quien de conocer doy féz y. procediendo con 

amplia y entera libertad Y bien instruido de 

la naturaleza y resultados de esta escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, 

para SL otorgamiento me presento la Minuta 

siguiente: "SE ñf OR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su Cargo, sírvase autorizar Lima 

en la cual conste la REFORMA DE. ESTATUTOS Y AUMENTO DE 

CAPITAL que se contiene en las siguientes cláusulas: 

€ L A USUuUuLAaA FRIME OR A. INTERVINIENTE. 

Otorga la presente escritura el señor Ingeniero 

CESAR ARMANDO MORENO FAL.CONI a nombre Y en
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representación de "TRANSQUIMICA C.LTDA" en su calidad 

de Gerente debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria de Socios del diez de Mayo des 

mil novecientos noventa y cuatro. LC LAUS UU L A 

SEGUNDA: ANTECEDENTES : A) “"TRANSQUIMICA C.LTDA"” se 

constituyó con un capital de Doscientos Mil  Sucres 

3/.200.000,00) de conformidad con la escritura pública 

sutorizada en la ciudad de Guayaquil, el día seis de 

Octubre de mil novecientos ochenta y dos, por el Notario 

del cantón Guayaquil Francisco Xavier Ycaza Garcés, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

el día veinte y dos de Noviembre del mismo año. KR) 

"TRANSQUIMICA  C.LTDA" O aumentó su capital suscrito a 

la suma de Un Millón de  Sucres (5/.1'000.000,00), 

mediante escritura pública autorizada por el Notario del 

Cantón  Guayaguil, Francisco Xavier Ycaza Garcés el 

día siete de Maya de mil novecientos ochenta y 

selló, inscrita en el Registro Mercantil el veinte 

Y uno. de Mayo de mil novecientos ochenta y seis. 

C) Mediante escritura pública de Compraventa de 

Derechos y Acciones hereditarias, y Cesión: de 

Farticipaciones Sociales, autorizada por el Notario del 

cantón Guayaquil Abogado  Cesario Condo  Ehiriboga E 

los quince días del mes de Abril de mil 

novecientos noventa y cuatro, inscrita en el registro 

Mercantil el tres de Mayo de mii novecientos 

noventa y cuatro. El Ingeniero César Armando Moreno 

Falconá adquirió diez participaciones sociales, con 
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Lo cual en la actualidad tiene las mil 

participaciones sociales, que conforman la totalidad del 

Capital suscrita de la compañia.” D) La Junta General 

Extraordinaria de Socios del diez de Mayo de mil 

novecientos noventa y cuatro, resolvió aumentar el 

capital suscrito de la compañia "TRANSQUIMICA €. 

LTDA." en la suma de NUEVE MILLONES DE SUCRES 

(5/.7"400.000,00), y reformar sus estatutos sociales. 

5e facultó expresamente al Gerente Señor ingeniero 

César Armando Morena  Falconá para que otorgue la 

escritura pública en virtud de la cual el capital 

suscrito queda elevado ER la Suma de DIEZ 

HILLONES DE SUCRES (5/.10'000.000,00).- CL AUSUL A 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS .- 

Con estos antecedentes, Yo Ingeniero César Armando 

Moreno Falconi a nombre y en representación de 

"TRANSQUIMICA CLTDA.” en mi. calidad de Gerente y 

Representante Legal de la misma declaro aumentado el 

capital suscrito y reformado los estatutos en los 

términos que se contiene en el. Ácta acompañada. El 

capital suscrito queda aumentado en la suma de  HNueve 

o 

Millones de Sucres (5/.9'000.000,00) ivieiuo en nueve mil     
Nuevas participaciones ordinarias y nominativas de 

1) mil sucres cada tna, las ' mismas que han sido 

suscritas y pagadas en numerario en 1) cincuenta 

por ciento de cada participación social.” El capital 

ha sido suscrito y pegado en la siguiente formar 

A) El ingeniero CESAR ARMANDO — HORENO FALCONIT, de 

GA a, e A
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nacionalidad Ecuatoriana, con domicilia en la ciudad 

de Guayaquil, de profesión Ingeniero Químico mayor 

des edad y de estado civil casado, suscribe nueve 

mil participaciones sociales de un mil  sucres cada 

UNT, y paga en numerario la Suna de Cuatro 

Millones Quinientos Mil  Sucres  (5/.4*500.000,00) que 

corresponden al pago del cincuenta por ciento de 

cada una de las participaciones sociales 

suscritas.” El sáldo se pagará en cualquiera de 

las formas permitidas por la Ley de Compañías, 

conforme lo resuelva Gtra Junta General de Socios. 

pagar 

El. plazo para / € 1 saldo adeudado por los socios es 

des LUN añO, contados a partir de la fecha de 

inscripción en el Registro Mercantil de la 

escritura de Aumento de Capital.- Refórmese los 

esta lutos sociales de la compañía en los siguientes 

términos: El. Artículo Tercera dirá: ' ARTICULO TERCERO: 

CAFITAL SUSCRITO. - El capital suscrito de la 

compañia Es de DIEZ MILLONES DE SUCRES 

(5/.10'000.000,00), dividido en diez mil participaciones 

sociales de un mil  sucres cada LIA Todo el 

aumento de capital y reforma . de estatutos consta 

en el Acta de Junta General Extraordinaria del 

diez de Mayo de mil novecientos noventa y cuatro 

que se acompaña. CLAUÚUSULA CUART As El 

ingeniero COosar Armando Moreno Falconí en su 

calidad de Gerente de  —"TRANSQUIMICA (.LTDA" declara 

baja juramento que el Capital correspondiente al 
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Yuc. )03 

Aumento de Capital, está correctamente integro. 

€ LAUDUSULA QU Y1N TA: CONCLUSTON.-— Todo el 

almento de capital y reforma de estatutos se ha hecho 

de conformidad y en los términos del Acta de la 

sesión de la Junta General Extraordinaria de Socios 

del diez de Mayo de mil novecientos noventa y 

cuatro, que se incorpora Y forma parte de esta 

escritura. También se agrega como documento habilitante 

el nombramiento de Gerente.- Agregue usted señor 

Notario las demás cláusulas de estilo para la 

validez y perfeccionamiento de esta escritura.- 

(firmado) ALFREDO LEDESMA G., ABOGADO ALFREDO LEDESMA 

GINATTA, "número mil sesenta y tres".- (Hasta aqui la 

Minuta que queda elevada a escritura pública) .- 

ES  COFIA.- Se agrega Acta de Junta General 

Extraordinaria de socios de fecha diez de Mayo de 

mil novecientos noventa y cuatro; Ys nombramiento 

del representante legal de la Compañía  "TRANSQUIMICA 

CALTDA." .- El. presente contrato se encuentra exento 

de impuestos, según Decreto Supremo setecientos 

treinta y tres, de veinte y dos de agosto de 

mil novecientos setente y cinco, publicado en 

el Registro Oficial ochocientos setenta y ochoa, 

de Agosto veintinueve de mil: novecientos setenta 

Y cinco. For tanto, el señor otorgante se 

ratificó en el contenido de la Minuta 

insertar Ya habiéndole leido yO. el Notario, 

esta escritura, en alta voza de principio a
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TRANSQUIMICA C, LTDA. | Coal 0.087 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 22 de Junio de 1993 

Sr. Thg: : 

ARMANDO MORENO FALCONI 

Ciudada 

De mis consideraciones! 

Me es grato poter en su conocimiento que da Junta General Extraordi 
haria de socios de Transquimica C. Ltda., en seslon celebrada et din 
de hoy, tuvo el aclerto de teelegír a Ud: Gerente de la Compañia por 

y el periodo de cinco años; como lo establecen los Estatutos. 

0 En consecuencia, como Gerente tendra la representacion legal de la 8 
Compania, sirviendo la presenhte nota de Nombramiento como sufiícien- 
te documento habliltante para cuantos actos y contratos debe cele- ( 

o Prat en representacion de la misma compañia. 

   
    

*Wansquimica Ci.Ltda: se constituyo por escritura publica celebrada 
k la Notaria Vigesima Cuarta del Canton Guayaquil el 6 de Octubre 
4 1982 inscrita de fojas 17501 a 17519» numero 1235 del Registro 
greantii, Líbro de Industriales y ahotada bajo el No.21673 del Re 
Prtorio, el 22 de Noviembre de 1982, y se aumento su capital y se 
fetormaton dos Estatutos, bBeguh escritura publica celebrada en la 

Misma Notartla antes indicada el 7 de Mayo de 1986, inscrita de fo, 
JA Jas 10540 a 10562, húmero 762 del Registro Metcanti1, Libro de In 

dustriales y anotado bajo el numero 6022 del Repertorio el 21 de 
Mayo de 1986:    

    

  

Ai dievar el particular a su conocimiento, me es grato suscriblrume. 

Atentamente, 
/) , 

Aa 0 

Ñ 7 ely ue o 
PILAR MORENO FALCONTF E RAMIREZ 

PRESIDENTA 

   
  

  

ÁCEPTO El CARGO 
Guayaquii, Junio 23 de 1993 

  

    
  

OY Late cin El 

    

O 

ING. ARMANDO MORENO FAJ,CONI 

  

. : : 4 Ll 
* OFICINA: o FAX: 593 A-295948 PLANTA CALLE LOS RIOS 608 Y fto. DE MAYO TELEFONO: 390385 KM 1935 VIA A LA COSTA PISO 9-0F,2 284788 QUAYAQUIL 

GUAYAQUIL



En la presente fecha queda Inscrito esta 
Nombramiento de Correcto 

Folio (s) ROI Registro Mercantil No. 
A o 

SIR rg A 

Se archivan los Compr 

Guayaquil, 2- of 
A e 

Registrado 

del £ 

CERTIFVICO: Que 0sn fecha de hey, y en cumplimien- 

e lr obrero meo 

Repertog    
   

   

  

   

    

   
      

  

             

  

    

  

CERTIFICO: Que esta Xx 

la su original.” 

  

es iguú 

lo. 

Condo Chiriboga Cesario T.. ! 
di Cunión poterio Lo. uti 

Guayaquil 

o | 
3 

ro esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 

fojas útiles xerox.-Guayaquil, a veín 

novecientos noventa y cuatro» 

Be - L. Condo Chiriboga 

Notario 50. del Cantón. 

Guayaquil 
     
    

    

   

    

DOY FEs+ Que tomf nota : 
sente, que por Reseluéión mí 
Intemiente de Compañtas, de      
   

  
IL 

sario E. Condo Chiriboga 

Mutario 50. del Cantón 

Guayaquil
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to de lo erdenado en la Resolución NO 94-2-1-1-0002849, dictada el 

prinero de Julio de mil novecientos noventa y cuatro, por el Subín 

tendente de Yarecho Sociotario de la Intendencia de Compañías de - 

Guayaquil, queda inscrita esta escritura pública, la misua que con 

tiene el AUMUNTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de " TRAMSQUIMI 
CA C. LTDA. *, de fojas 16,429 a 19.435, níámero 2,435 del Regia - 

tro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el afmero 21488 

del Reperterio.- Guayaquil, veinte y seis de Julio de mih novecion- 

tos neventa y cuatro.” "1 Registrador Mercantil,- 

      

       AD. 

Regisicador Murcanáll del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hey, he archivado una copía autóntica - 

de la escritura pííblica, en cuspliniento de lo dispuesto en el De - 

creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1,973, por el señor Presiden- 

to de la Repéíblica, publicado en el Registro Oficial nímero 878 del 

29 de Agosto de 1.075.- Guayaquil, veinte y/sols de Julio de mil ». 
vecientos noventa y cuatro,- El Negistrador Mercantil.- 

  

€ REZFICO: Gee con fecha de hoy, se tomó note de la escritura pábli 
ca que antecado a fojar 17.504 del Registro Mercantil, Líbre de Im 

duntriales de 1.9882 y 10,042 del mismo Registro de 1.986, al margen 

de la inscripción Respectiva.- Guayaquil, veinte y seis de Julio de 

eil novecientes noventa y cuntro.- *:] Registrador Mercantil.- 

  

CERTÍFICO: Que con fecha de hoy, y en cumplimiento del artículo 33



LS 

del Código de Comercio, so ha fijado y se mantendrá fijo durante 

seis meses, en la Sala de este Despacho, bajo el nímoro 2.396 un a 

extracte de la presente escritura pííblica. - Guayaquil, veinte y 

asis de Julio de il novecientos noventa y cuatro. - El Registra 

der Mercantil.-     

    

 


